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· MINISTERIO DEL ~RlOR 

Convenio entre el Gobierno de 
Reconstrucción Nacional de la 
República de Nicaragua y el 

G:obiern-0 de la República 
Federal de Ale.manía .sobre 
Coop~_ración Financiera 

Reg. No. 5-26 

EL GOBIERNO DE 
RECQNSTRUCCION NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA, 

en el espíritu de las relaciones amisto
sas existentes entre la República de Nica
ragua y la República Federal de Alemania, 
en el deseo de consolidar e intensificar es
tas relaciones amistosas por medio de una 
cooperación financiera entre ambas par
tes, 

¡ 
1 

conscientes de que el mantenimiento de 
estas relaciones constituye la base del pre
sente Convenio, 
con el propósito de contribuir al desar!'o
llo social y económico en la República de 
Nic~ragua, · 
han convenido en lo siguiente: 

Amculo 1 
(1) El G-Obierno de la R011Ública Fede- · 

ral de Alemania otorga al Oobiern<I' de Re
construcción Nacional de la República. de 
Nicaragua 1'>. a otro prestatario que ambos 
Gobiernos desiguen ele común _acuerdo, la 
p9sibfüdad de contratar con el Kredit:lns
t!Llt für Wiederauij>au (Instituto de Cré
dito para ta Reconstrucción), Frankfurt/ 
Main, un préstamo hasta la suma de 6 mi
!1ones DM (en letra: seis millones Déuts
che .Mark) para Ja financiáción de gastos 
de divisas surgidos del suministro de mer
cancías y servicios destinados a cubrir1as 
necesidades civiles corrientes y para la de 
íos gastos en mon2d~. extranjera .y nacio
nal surgidos del transporte, seguro y mon
taje de mercancías de importación finan· 
ciada. 

(2) B:ijo este Convenio serán financia
bles solamente los suministros y servicios 
incíuidos en la lista anexa, siempre que los 
respectivos contratos de suministro o de 
servicio hayan sido concertados después 
de 1 de Noviembre de 1979. 

Artículo 2 
(l) El empleo de este préstamo, así co-

mo las condiciones de su concesión, se fi
jarán por los contratos que habrán' de 
concertarse entre el prestatario y el Kre· 
ditanstalt flir 'Viederaufbau, contratos que 
estarán sujetos a las disposiciones legales 
vigentes en la República Federal de Ale· 
mania. 

(2) El Gobierno de Reconstrucción na
cional de la República de Nicaragua, si no 
es él mismo el prestatario, garantiz~rá an
te el Kreditanstalt für Wiederaufbau to
dos los pagos en Deutsche Mark en cum· 
plimiento de los compromisos que el pres
tatario asume en virtud de los contratos 
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de préstamo que habrán de concertsrse se
gún el párrafo precedente. 

Artículo 3 
El Gobierno de Reconstrucción Nacio

nal de la República de Nicaragua exi
mirá al Kreditanstalt für Wiederaufbau 
de todos los impuestos y demás graváme
nes públicos que se devenguen en la Repú
blica de Nicaragua en relación con la con
certación y ejecución de los contratos que 
habrán de concluirse conforme al Artículo 
2. 

Artículo 4 
Respecto a Jos transportes terrestres, 

marítimos y aéreos de personas y mercan
cías resultantes de la concesión del prés
tamo, el Gobierno de Reconstrucción Na
cional de la República de Nicaragua per
mitirá a los pasajeros y proveedores elegir 
libremente entre las empresas de trans
porte, no adoptará medidas que excluyan 
o dificulten la participación de las empre
sas de transjJQrte con sede en el área ale
mana de aplicación del presente Convenio, 
y otorgará en su caso las autorizaciones 
necesarias para la. participación de eaa.s 
empresas de transporte. 

., ·· Artículo 5 
El Gobierno de la República. Federal de 

Alemania tiene especia.! interés en que en 
los suministros y prestaciones que resul
taren de la concesión del préstamo se utili
cen con preferencia las posibilidades eco
nómicas del Land Berlín. 

Artículo 6 
Con excepcióón de las disposiciones del 

Articulo 4 en lo referente a los transpor
tes aéreos, el presente· Convenio se a.plica·
rá también a.l Land Berlín en tanto que el 
Gobierno de la República Federa.! de Ale
mania no haga una declaración en contra
rio al Gobierno de Re~onstrucción Nacio
nal de la República de Nicaragua dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Convenio. 

Artículo 7 
El presente Convenio entrará en vigor 

el día de su firma. 

Hecho en Managua, el veintisiete de 
Marzo de mil novecientos ochenta, en dos 
ejemplares, en español y alemán, siendo 
ambos textos igualmente válidos. 

ANEXO 
al Convenio sobre Cooperación Financie
ra entre el Gobierno de Reconstrucción 
Nacfonal de la República de Nicaravua y 
el Gobierno de la República Federal de 
Alemania. 

1., · Lista de mercancías y prestaciones de 
servidos que conforme &l Art!eulo 1 

del Convenio del 27 de Marzo de 1980 
pueden ser financiadas con el présta
mo: 
Mercancías para cubrir las necesida
des civiles corrientes, especialmente: 
a) productos químicos para la lucha 

contra la roya del café, 
b) aparates y vehículos para la lu

cha contra la roya del café. 
2. Los productos de importación no con

tenidos en esta lista no podrán ser 
financiados más que cuando el Go
bierno de la República Federal de Ale
mania haya dado su previa aproba
ción. 

3. La importación de bienes de lujo y de 
bienes de consumo para el uso priva
do, así como de bienes e instalaciones 
que sirvan para fines milita.res, que
da excluida de la financiación por me
dio del préstamo. 

Miguel D'E&coto Brockma11n. 
Por el Gobierno de Reconstrucción 

Nacional de la República de 
Nicaragua, 

Volker Haak, 
Por el Gobierno de la República 

Federal de Alemania, 

;=;:;: ··========= 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA 

TITULOS PROFESIONALES 

.Reg. No. 4924 - R/F 0016976 - ([ 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 168, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en la Uni· 
versidad Privada Autónoma, Centro de Es
tudios Superiores que este Departamento lle
va a su cargo, se inscribió el título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Francisco Leónidas Cabrera Pe..,i

ra, natural de León, Departament.o de León, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de Es
tudios Superiores, todos los requisitos aca
démicos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposicio· 
nes vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftu lo de Licenciado en Con. 

!aduría Pública, para que go.ce de las pre· 
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, RepúblicQ ~ 

~. 
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Nicaragua, a los treinta días del mes de ju· 
nio de mil novecientos ochenta. - El Rector 
de la Universidad M. Flallos El Secretarlo 
General Denis Martlnez C. 

Es conforme. León 30 de junio de 1980. 
- Manuel Mayorga González, Jefe Control 
Académico y Director- a. i. 

Reg. No. 4883 - R/F 952433 - (1: 150,00 

vigentes, le extiende el Título de Maéstr(l 
de Obras/ para que goce de los derechos Y 
prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, Republica de 
Nicaragua, a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta. - El Rector. de 
la Universidad M. Fiallos El Decano de la Fa· 
cultad Juan Sánchez B. El Secretario General 
Denis Mar'linez C. 

CERTIFICADO 
El suscrito Director del Departamento 

Registro de la UNAN, 

Es conforme. León, 5 de agosto de 1980. 
de - Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

CERTIFICA 
Que a la página 45, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Cien· 
cias Jurídicas y Sociales, que este Departa. 
mento lleva a su cargo, se inscribió el tltulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autór¡o, 
ma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Estrella Espinoza Mancloza, na. 

tural de Matagalpa, Departamento de Mata. 
galpa, República de Nicargua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia, 
les, para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposicio. 

nes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los cuatro días del mes de ju· 
nio de mil novecientos ochenta. - El Rector 
de la Universidad M. Flallos El Decano de 
la Facultad J. Alvarez El Secretario General 
Denls Martfnez C. 

Es conforme. León, 4 de junio de 1980. -
- Manuel Mayorga González, Jefe Control 
Académico y Director a. i. 

Reg. No. 4886 - R/F 952449 - (1: 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Qi1* a le .páglh!I 66, Tomo 1 del l..lbro de 

Regí•tro de Títulós de. la Facultad de Cien. 
cías. Fbico-Ma¡emáticaa que este Oepartamen. 
to lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor José Denls Vélez García, natural 

de Managua, Departamento de Managua, Re. 
pública de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Fa• 
cultad de Ciencias Físico-Matemáticas, para 
obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dbposl• 

cienes orgánicas y reglamentos universitarios 

Reg. No. 4888 - R/F 952354 - (i; 150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

CERTIFICA 
Que a la página 60, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Titules de la Facultad de Cien. 
cias Jurídicas y Sociales, que este Departa• 
mento lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: "La Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señora lleana Margarita de Jesds Ber· 

múdez Balladares, natural de L.eón, Departa· 
mento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencia Jurídicas 
y Sociales, para obtener el grado corres.pon• 
diente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi· 

cienes orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes, le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta. - El Rector 
de la Universidad M. Fiallos El Decano de 
la Facultad J. Alva- El Secretario General 
Denis Martinez C. 

Es conforme. León, 17 de julio de 1980. 
- Eduardo Muñoz Menclleta, Director. 

Reg. No. 4971 - R/F 0017929 - (1: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, . 

CERTIFICA 
Que a la página 57, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos, de la Facultad de Huma
nidades, que este Departamento lleva .a su 
cargo, se inscribió el título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, en la Especi¡ilidad 
de Biología y Ciencias Naturales, . .extendido 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
~icaragua, el 15 de febrero de 1980, a favor 
de Alma Patricia Mórales. 

Es conforme. León, 18 de febrero de. 19$0. 
- Eduardo Muñoz Mencllata; Qirecter. : ''· 
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MINISTERIO DE rosnCJA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4711 - R/li' 0013874 - Valor (f 150.00 

Franklin Caldera, 4poderado Faberge- Incorpo-
1·at.::d, estadounidensei solicita registro marca fá
brica: 

Clase 3. 
Opónganse. 
Presentada: 7 junio, 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

junio, 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a s 

Reg. No. 4714 - R/F 0013877 - Valor C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Gruner - Jahr Ak

tiengesellschaft & Co. alemana, solicita registro 
marca fábrica: 

Stern 
Clase 16. 
Presentada: 7 junio 1980. 
Opóng8Jlse. 
Registro Porpiedad Industrial. - Managua, 19 

junio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4720 - R/F 0015048 --· Valor C$ 75.00 
Francisco Javier Castellanos de León, guate

malteco, mediante apoderado Dra. Ileana Castillo, 
solicita registro marca fábrica: 

''VITAHAIR" 
Clase 5. 
Presentada: 28 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4767 - R/R 0013797 - Valor C$ 225.00 
Dr. Julián Be!1.daña, apoderado Dada, S. A.," 

costarricense, solicita registro marca fábrica: 

Clase 25. 
?resentada: 11 julio 1980. 
Opónganse. 
Regil'ltro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

''FORYOU'' 
Clase 5, 
Presentada: 28 junio 1980. 

· Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
s 3 

Reg. No. 4722 - R/F 0015050 - Valor C$ 75.00 
Ileana C. de Lacayo, apoderado Francisco Ja

vier Castillenaos de León, guatemalteco, solicita 
registro marca fábrica: 

''ASEnteric'' 
Clase 5. 
Presentada: 28 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1980. - Alberto Peter h.; Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4768 - R/F 0013798 - Valor C$ 225.00 
Dr. Julián Bendafta, apoderado Dada, S. A., cos

tarricense, solicita registro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 11 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4723 - R_/F 0015451 - Valor C$ 75.00 
Ileana C. de Lacayo, apoderado Francisco Ja~ 

vier Castellanos de León, guatemalteco, solicita 
registro n1arca fábrica : 

"SUPER B-50" 
ClaBe 5. 
Presentada 28 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

agosto 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
s 3 

Reg. No. 4774 - R/F 0012710 - Valor Cf 75.00 
Comp. R/F 0011228 - Valor C$ 75.00 

Dr. Julián Bendaña, apoderado Laboratorios U
nidos Centroan1ericanos, S. A., nicaragüense, so
licita reg·istro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 11 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managu~ 15 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
s 3 

. Reg. No. 4769 - R/F 0012712 - Valor C$ 75.00 
Dr. Julián Bendafia, apoderado Empresas Adoc, 

S. A., salvadoretla, solicita registro marca fábi'i
ca: 

Reg. No. 4721 - R/F 001M49 - Valor 0$ 76.00 "VELINDA' 
F'rariclsco Javier Castellanos de t,.eón, guate .. _ CllfLSe 25. 

malteco, mediante apoderado Dra. Ileana Cutillo, Presentada: 9 julio 1980. 
IOllcl\a r~¡¡tstro marca ftbrlca: Opllnranae. 

20Sll 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 4775 - R/F 0014685 - Valor C$ 75.00 
Helena ·-Rubinstein, !ne.. estadounidense, me· 

diante apodera.do Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

'COLORPBARL'• 
Clase 3. 
Presentada: 10 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4776 - R/F 0014684 - Valor C$ 75.00 
Helena Rubinstein, Inc., estadounidense, me

diante apodera.do Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

''PRE-MELANYL'' 
Clase S. 
Presentada: 10 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 · 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4786 - R/F 0014666 - Valor C$ 7§.00 
Messer Grieshebn, G:MBH., alemana,_ mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis .. 
tro marca fábrica: 

"MESSER GRIESHEIM" 
Clase 9. 
Presentada: 2 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4787 - R/F 0014665 - Valor C$ 75.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais1 • 

solicita registro marca fábrica: 
"NIM BUS" 

Clase 5. 
Presentada: 26 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4788 - R/F 0014664 - Valor C$ 75.00 
Hormo-Pharma Fabrik Chemlsch-ph¡lrmazeu

tlscher Préparate KG Chemlevermertung GMBH-t 
&: Co. alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, 
.solicita registro marca: 

"OKASA" 
Clase 5. 
Presenta.da: 27 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

julio 1980. - Alberto Pet<!r h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4611 - R/F 0013758 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado The Polo /La.u. 

ren Company, estadounidense, solicit$. registro 
marca fábrica: 

''RALPH LAUREN'' 
Clase 25. 
Presenttada: 26 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4612 - R/F 0013757 - Valor C$ 75.00 
Delalande, S. A., SocléW Anonyme, trances-., 

mediante apoderado Dr. ll'l'anklln Cald- IÓUCI• 
ta re¡lltro marca tAbrlca: · 

"E U C TAN" 
Clase 5. 
Presenta.da: 17 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
s a 

Reg. No. 4613 - R/F 0013755 - Valor C$ 75.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

mediante apodera.do Dr. Franklin Caldera, solici· 
ta registro marca fábrica: 

"FER AX" 
Clase 5. 
Presenta.da: 26 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4614 - R/F 0018756 - Valor C$ 75.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense, mediante aw 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"IVOMEC" 
Clase 5. 
Presentada: 17 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

eg. No. 4615 - R/F 0013754 - Valor C$ 75.00 
Dr. Karl Thomae, GMBH., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"CAMY'FIA" 
Clase 5. 
Presentada: 27 junio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana~a, 10 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4622 -- R/F 0013297 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado ChesebroughwPond's 

lnc., estadounidense, solicita registro marca fá .. 
brlcao 

''SENSIDERM'' 
Clase 3. 
Presentada: 2 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 8 

Reg. No. 4623 - R/F 0013296 - Valor C$ 75.00 
Franklin Caldera, apoderado Chesebrough-Pond's 

Inc., estadounidense, solicita registro marca fá .. 
- brica: 

''RESILIENCE" 
Clase 3. 
Presenta.da: 2 julio 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mauagua, 11 

julio 1980. - Alberto Peter h,. Registrador. 
a a 

Renovacwnes de Marcas 
Reg. No. 4616 - R/1" 0013753 - Valor C$ 75.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado General Milis, 
Inc., estadounidense, solicita renovación marca 
fAbrica: 
uBISQUICK" No. 10,343 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

julio 1980. - Alberto Pet<!r h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4819 - R/5 0018300 - Valor 0$ 75.0o 
Dr, Fre,nklln caldera, a¡ioderaclo Scllenley Af· 

........... 
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filiated Brands Corp, estadounidense, solicita re· 
novación marca fábrica: 
"DRURY'S'' No. 22,474 

Clase 33. 
Registro Propiedad Indtistrial. - Managua, 8 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4696 - R/F 0014457 - Valor ~ llí0.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken GmbH, alemana. 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera. soli
cita renovación marca· fábrica: 

No. 20,225 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - ·Managua., 11: 

de octubre de 1979. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

a a 
Reg. No. 4715 -- R/F 0014464 - Valor C$ 150.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado Daimler-Benz 
Aktiengesellschaft, solicita renovación marca fá.· 
brica: 

No. 20, 336 
Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 s 

Reg. No. 4617 - R/F 0013752 - Valor C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apbderado Uniroyal, Inc., 

estadounidense, solicita renovación marca f4brica: 
"ROYAL" No. 573 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managgua, 2 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 1 

Reg. No. 4710 - R/F 0014465 - Valor C$ 150;00• 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Toyota Mo

tor, Co. Ltd., japonesa, solicita renovación mar-, 
ca fábrica: 

STOUT 
No.16,736 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, tii ! 

junio 1980. - Alberto Peter h.; Registrador. 
s i 

• 1 

Reg. No. 4620 - R/F 0013299 - Valor C$ 71l.oo.' 
Doctor Franklin Calde;ra, .apoderado SUmitomo, ! 

Chemical, Co., Ltd., japonesa, solicita· rénovAclón' 
marca fábrica: 

No. 198 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 8 

. Reg. No. 4709 - R/F 0014466 - Valor C$ 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Libbey-Owens 

. Ford Company, estadounidense, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 6,235-A ..i1 

Clase 19. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4618 - R/F 0013751 - Valor C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado General Milis, 

Ihc., estadounidense, solicita. renovación marca 
fábrica: 
ºCHJCERIOS" No. 10,342 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4712 - R/F 0013886 - Valor C$ 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado W. Koreska 

Gesellschaft, MBH., austriaca, solicita renovación 
marca fábrica: 

Nos. 19,832/3 
Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

junio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. · a a 
Reg. No. 4621 - R/F 0013298 - Valor C$ 75.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado E. R Squibb & 
Sons, Inc., estadounidense, solicita renovación 
marca N.brloa: 

· ~'NUTRIFAC" No. 23,055 
Clase 5. 
Registro Propiedad ~ndustrial. - Managua, 8 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Reg. No. 4624 - R/F 00113295 - Valor C$ 75.00 nr. Franklin Caldera, apoderado General MillB, 
Inc., 'estadounidense, solicita renovación marca 
d.brlca· 
"\VamA.TIElS" No. 10,344 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

· julioº 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 8 

Reg. No. 4626 - R/F 0013293 - Valor C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Eisal, Co. Ltd., 

japonesa, solicita renovación marca fábrica: 
t'HYPYIUN'" No. 28,118 

Clase5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

julio 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

_..SUKIKATHENE'' 
Clase l. 

No. 2'1,ll'l'l 1 •• R¡og. l\W. 4625 - R/F 0013294 ~ Valor 'C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado American HQ.. 
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me Produets Corporation, estadounidense, solici
ta renovación marca fábrica: +· 
"CLUSIVOU' . No. 10,330 

Clase'!!. 
Régi.stro Propiedad Industria!. - Managua, 8 

júllo 1980. - Alberto Pete~.,h., l!leglstrador. 
1 • 

-·-·--~=~-,,=-===~-'e===~=~ 

Mar.ca tü-,$irvido 
Reg. No. 4713 -'R/F 00138?8 - Va!O\'·C$150.00 

Franklin Calders., apod&mllo Gruner' •. Jalír Al<
tleng-ll8cba!t & ca. alemana; soliettb. registro 
muca servicio : 

.~ •. ' ...... . '19·• ····J ¡ .• 
- _,., ·-;, . -, "': . 

Clase 41+ 
P..-: .7 junio 1980. 

~~piedad Indústrfal. -~ 19 
jun\!> 1980, - Alberto Petm- h., !\e~t. 

.• 3" 3 
.-:;:. ==r 

Renovación Nombre Cimferciál 
Re¡I, Na. ~27 - .R/F 0013~92 - Valor C$ 75.00 

Dr. Fr~klin Caldera, apoderadó'71\.• Dledenho
feh, KG.:;: iiilemana, ·solicita- ren:ovaci6:n: nombre co-
mercm1: ~ 

"A. DIEDENHOFEN, KG." No. 23,117 
lliBtltq¡ue : l!lstablecimlilní.o fabricao;ón pro<luc-

toa medícinµZes. · · 
Registro Propiedad Industrial. e:- Managua; -12 

julio 1980. - Alberfo Peter h., Registrador. 
8 3 

Reg. No. 4912 - R/F 927990 - Valor C$ 75.00 
Maria A.sunció_n. Mor~les Tercero, solicita_ su

pletorio, diez manzanas, -divisadero, PalacagUina; 
Norte, Juan Rios.; Sur, Occidente, Sucesión Alfon
so Lovo Moneada;• Oriente, r.uz MartlIWZ. 

Opónganse. · 
Juzgado Distrib>. Somote, treintJunQ julio, mil 

novecientos ochenta. - Reyna de· cano, Sria. 
3 2 

Reg. No. 4913 - RJF 927989 - Valor C~ 75.00 
Amansio, Maria· Celec;lónia MoréJl() MirandB., so

'1lcitan suplet1lrlo, ~atro manzanas; El Coyollto, 
8an Lucas; N-0rte, Sur, Oriente, ·Víctor au.te.; Oc-
cidente¡ Mauro González. .. 

Opónganse, · 
Juzgado-Distrito~ SOmOto, treinta julio, mu no

vecientos oebenta. - Reyn¡¡,•:40 Can<>, Sria. 
. . ., 

Rég. No. 49í9 ~ R/F 0012826 - Valor C$ 225.00 
Luis AlfOlll!Q Arg!ielló · Pérez, sc:>l!clta titulo su

pletorio de _un lote de terreno con ._un área~de se .. 
!tenba. mil quinientos setenta y ocho punto noven
;ta y cinco vaÍ'JUI cuadradas, situado en Las Nubes 
lEl Crucero, Mmiagua., con los linderos siguientes~ 
Norte, Hacienda la Emplanada; Sur~ Hacienda El 
.Yemen· de Alejandro Petera. Vargas; Este, Siem
;pre con la:~da de ·~EIY\\ffien", de Alejandro 
'Peters Vargas y• la propiedad denominada "La.. 
P;lmsia", -. propiedad de dofia . Amana Astorga de 
Kfilmedy; y det.te, Propiedad "Los Angeles'',_ ~e 
E:i:-nesto. Charporro Pasos. · 

Opóngase. . . 
Daao en el Juzgado Primero Civil. Mana.gua.. 

treinta de ma.yo .de mil i).oveciéhtos ochebta. -
Arturo Morales Guzmán, Juez Primero Ci~l. 

s .2 

·'F--

neg, NQ .. .4921> - R/F 9~3378 - Valor C$ 150.00 
··-:¡Osé Tonú(s: ·Flores Rubio, hermanos $ollcitan 

'8tipl'et0rlo ru¡.¡j.J, jurisdicción, Dlrlomo; linda z Nor-

"'.~ · .. "'·-ION J.·.U··. t:-•"'.'.·• ..'.... ·te, Lola Pad!lla;, 1Agust¡n Es;pjnoza; sur, callejón 
~~ Llf!V.'tra;; Or;Unte, -CrisantQ,".l\.lonso; Ponient€, ·eo1egio. 

' . 9J>operse. __ ._ . 
Juzgado Civil Distrito\, Granada, dlecisleté j11- , 

Remate n!Q, mil novecientqs ochenta. - Alvaro Bermú-

Reg. No. li$ol! - R/F 944264':..:... Va!;,..,(:$ 300.00 dez, Srlo. . s 2 
10: 00 a.m., 30 Septiembre .a.fi9 corriente, local 

este Juzgado, Subastárase imrlueble urbano si~ Reg. No. 4887 - R/F 951465 - Valor C$ 150.0Ó 
twado en Dalle Real Xaltev~ esta ciudad, linderos; Clarisa Lorgla Acosta Mcmbrel\o, solicita su
Norte-,_ Jwy Pecorelli Fpglia, calle d·e por m@dio; phrtorto, rústico1 ·Cristo Rey, extensión; un tnil 

· Sur, Ju9.na Parody de Saavedra; Oriente, Leopol- _. trescientos seseriticuatro, once metros cuadrados; 
dina Maréllci> Arana; POntente; Btnno Pa.rody :underos: Norte, Pedro Flores; Sur, Jesús Hemá.n
Lacayo; lÍlllciita No. 14197, folio 1~114, tomo dez; Este, Félix Caballero; Oeste, Pablo Loza. 
211, Libro de Propiedades Registro Pábllco de Opónganse. 
Granada. Juzgado CiVil Distrito. León, dieciséis de _ju-

Base de sUbMta: Ciento veinte mU córdobas. ·lio, mil :ilqveeiento&: ochenta. -- José D. Orozco h., 
Ejecuta' José Domingo Selva a Luisa Castl- 'SecretaHO. · ' · ' 

llo vi11da de JMiid~ 
Dado en el Jutgado d• lo Civil de Dl8trito de · 

Gran~ a. las mez de la mafiarta del veintiuno 
Agosto mil novecientos ochenta. - Heriberto 
Bolafios Matamoros, Juez de lo Civil de DistrU:o 
de Granada. 

a • 

Reg. No. 4904 - R/F 989262 - :Valor C$ 150.00 
Natalia L6-pez de Gámez, soli~ta supl~torio, ur.- , 

bano, jmiadicción S_an Juan La Concepción; p~ 
riertte, Olivio López; Poniente, Plaza. Pública, ca;.. -
lle en medio; Norte, Rosa Enrtlia. Glirnez; Sur,·· 
Bolivar Gámez, calle enm.edio. , 

Oponerse. 
Juzgado Local. La Concepci6n, dó<iié de 1'll'ostb 

de mil novecientos ochenta.. -.:. Santi&.go Hehttn .. , 
dez _ C., Srio. 

.~. a 2 

3 2 

CU ación 
'Reg. No. 4921 ~ R /F 0017654 - !<: 75 00 

Citase a Miriam Duarte ele Mayorga, para 
·que dentro término veinte días, publicada en 
·Diario Oficial "La Gaceta", comparezca este 
!)espacho estar derecho en Juicio Sumario 
de Nulidacl Obliqaciones que en su contrá in' 
terpuso Emma Sandiqo Hernández, personal
.mente o· por Apoderado, apercibimientos. 
nombrarle Guardador Ad-Litem con noticia 
Proéurador General Justicia, conforme De
cr.eto 181 de la Junta 'Gobierno Reconstruc. 
ción 'Maciona l. · · 

Oado· en: Juzgado Primero Civil Distrito. 
Mena¡¡ua, ~atorce agosto mil 1lovecient0$ 

2llllll; 
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ochenta. - Arturo Morales Guzmán, Juez 
Primero Civil Distrito Managua. 

1 

Guardador Ad·Litem 
Reg. No. 4908 - R/F 0016941 - OC 50.00 

Compañía lnterfinanciera Nicaragüense, so
licita nombramiento de Guardador Ad-Litem 
a Carlos Daniel Quintana Midence, por encon: 
trarse fuera del país a quien se .cita. 

Dentro de veinte días concurra el citado 
personalmente o por medio de Apoderado, 
a hacer uso de sus derechos. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito. Managua, veintinueve de julio de 
mil novecientos ochenta. - Guy Bendaña Gue
rrero, Juez Tercero de Distrito Civil de Mana
gua. - Tito Guardado, Secretario. 

1 

Reg. No. 4909 - R/F 0016942 - OC 50.00 

Compañía lnterfinanciera Nícáragüense, so
licita nombramiento "de Guardador Ad-Litem •. 
a Soledad Chacón de Solórzario y Roberto. 
Solórzano Marín, por encontrarse fuera dél 
país a quienes se ci.ta. 

Dentro de veinte días concurran los ci· 
tados personalmente o por medio de Apo
derado, a hacer uso de sus derechos. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito. Managua, veintinueve de julio de 
mil novecientos ochenta. - Gyy Bendatía 
Guerrero, Juez Tercero de Distrito de Mana- . 
gua Tito Guardado, Secretario. 

1. 

Reg. No. 4922 - R/F 0017653 - OC 50.00 

Angelina Sandino de Orozco, solicita nom
brar Guardador Ad-Litem a Gladis Duarte 
de Sequeira, dentro del Juicio Sumario Nu
lidad de Obligación. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito, 
trece de agosto mil novecientos ochenta. -
Tito Guardado Suazo, Secretario Juzgado Ter· 
cero Civil de Distrito. 

1 

Declaratorias de Heredero• 
Reg. No. 4914 - R/F 928066 - (t 50.00 

Delia Marina Moneada Sánchez de Mendie
ta, pide declaratoria de herederos, Bienes, ... 
Derechos, Acciones, dejó su madre Margarita 
Sánchez Aguilera de Moneada, conjuntamente 
hermana: Agueda Olimpia Moneada Sánchez 
de Irías. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Someto, catorce junio 
mil novecientos ochenta. - Reyna de Cano, 
Sri a. 

i 

Reg. No. 4915 - R/F 946859 - <J: 100.00 

Agustina Oviedo Palma, unión herman01: 
Concepción OViedo de Aguilar, María Teresa· 

Ovledo de Rivera, lsaura Oviedo de Arauco, 
Francisco Oviedo Palma y sobrinos: Félix An· 
tonio, Manuel Salvador, Antonio del Carmen, 
María Teresa, todos Plata Oviedo, represen
tando su madre Carmen Oviedo de Plata, 
piden dedár'eseles herederos bienes, dejara 
su madre María Teresa Palma viuda de OVle
do, consistentes: a) Casa y solar en Barrio 
"Esquipulas", lindante: Oriente, Josefa Fran· 
cisca Picado de Rodríguez; Poniente, median· 
do calle, Eliseo Mejía; Norte, Josefa Mendoza, 
Eligio Juárez; Sur, Santiago Picado; b) Lote 
'de terreno, dieciocho varas frente, treinti .. 
dós varas fondo, en Barrio "La Palma", lin· 
dante: Oriente, mediando calle, Carmen Gue
vara; Poniente, Pedro Palma; Norte, Paulino 
Palma Martínez; Sur, Marcelina Palma Bal· 

-delomar, ambos en ciudad de El Viejo. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, seis 
agosto mil novecientos ochenta .- Ramón 
PinelL 'c5olís, ~cretario. 

l 

Reg: No. 4916 - R/F 916891 - OC 50.00 

José Alfonso Peralta Gutiérrez, Ocotal, so
licita declarát0ria herederos, bienes, dere
chos, acciones, que al morir dejó hermana: 
María Teresa Peralta Gutiérrez. 

C0herederos: hermanos Salvador, Rubén 
y Gilberto Peralta Gutiérrez. 

Bienes: , Casa y solar Ocotal. 
Opónganse. 

Juzgado Distrito, Ocotal, dos agosto, mil 
'novecientos ochenta. - Reynaldci Zuniga, 
Sri o. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 62 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al pro
cesado Agustín Vega Delgado, de generales 
_ignoradas, para que. dentro del término de 
quince .días comparezca a este despacho a 
·defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de Homicidio Doloso, co
metido en la persona de Medardo Espino Cha
:varría1 también de generales ignoradas, bajo 
apercibimientos de declarlo rebelde, elevar 
'esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio, si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distri
to. Matagalpa, seis de agosto de mil nove
cientos ochenta. - Sara Yasmín Madrigal. 
- H. González M., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, seis de agosto de 
·mil n.ovecientos ochenta. - Hemalclo Gon· 
diez M., Srio. Juzgado para lo Criminal de 
Matagalpa. 
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